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Madñd. 19 de .......... de 1992.-E1no--'" de JI... jo ....

Cullumlesy CimIlIica, DoIliDe-..... .
A B

S6ptima. __ de__el dio 11 de enero

de 1993. ea elllf:8jslro GenerBI del MíDilIIerio <le Asuntos Elderiores,
calledeI_. 1•.2llO71 Nodrid.

Oclsw. SoJid1tld de im¡J<aos • iItfomo>dón.-Din:ccióo. <lenetal
de pet. kmaCultumlcsYCMu"fi<as Sc:nk:io de Intercambios y Becas..
Calle de JClOé AI8alJ. 41. 2S003 Madñd. TeIMono: 4419044.........
lÍ<lIles 104 0157.

NOYeDL Sel«d6n.--I.os expedientes de los candidatos tcrim. a'8
_ ~ por dos O."M..... _ al -. una
_la Em...... Jl<al de Diuamoica en MsdricI y otJa por la DiJeccióD
GenerBI de _ CUIIwales Y CíerdIficos de este Ministeño. Pos
1eIiarmcDte. amJ:J.s mw' yI'.... DDa n:uaión en la que se prescIcc-._ los caad .._ al Gobiemo -. a
quien _''''''- la __ ~icación__ de ...
beeas. Se .... priocidad a __ ca' _ no se Iuryan !>ene
_ de __ beca ea las ..... __ lliIteríores.

Dtcima. __-La O ......... de la DiJeccióD Oenetal de Rda
ciones CuIIwaIes y Ciea.llIicas apIícaIá el siauiente-

Ten:era. Duracián.--Entte tres Ynueve meses cada beca.

Cuarta.. Dolación.-A c:argo del Gobierno danés: Entre 3.920 Y
4.480 coronas danesas mensuales; gastos de matricula. a no ser que
al conccdcrsc la beca se disponga otra oosa; asistencia médica y gastos
de \'iIüe en el interior del pais. siempre que sean necesarios para cumplir
el _ aceptado por la parte danesa. Esta dotación podrá ser
revisada por ... autoridades danesas de conformidad con sus di,po
m1>ilidades presupuestarias para el año 1993. A cargo de la DiJ=:ión
General de ReIaeiones CuIIwaIes y Cicntlfi<:as: 70.000 pesetas en con·
_ de boIsB de WUe-

Quinta. Candidatos.-Licenciados uniYenritarios con buen nivel del
idioma danés. pre(etentemente. o. en su defecto, del inglés o alemán.
Se señala que el danés es..cl idioma utilizado en todas las instituciones
de Dinamarca. Su conocimiento se considerará como mérito en la
eIea:ióo.

__ Docume¡rtadón.---8e presentalá en dos expedientes, iÍ¡uales
y separados. uno para este Ministeño y otro para las autoridades danesas.
oooteniendo cada uno de ellos la sisuíenle documentación:

Impreso de solicitud(~ en el expediente para este MJnisterio
y danés en el de'" autoridades daDesas~

Fotooopia (compulsada) del documento na<:ional de identidad.
Cartas de presentación de dos Profesores (orisinales en ambos

expedientes~
Cunlc:uIum vitae.
Certifiaodo de estudios con calificaciones (original o fotooopia

compuIsada~
Fotooopias compulsadas de tItulos Y/o diplomas.
Certifiaodo de danés. inglés o _ (original o fotocopia eom-

...-~
Certifiaodo m6dico eniml'ft'SO oficial danés. Tanto este impreso

como el de solicitud de beca danés puede oblenene en esta DiJ=:ión
Generaloen los ServiciosCullwalesde la~ Jl<al de D1narnan:a.
calle CIaudIo CoeI1o. 91. 4.". 2llOO6 Madñd. teléfono 4318445.

Programa de iDwstipd6n o estudios a teaIizar en Dinamarca. con
la máximB infonnaáón pooibIc sobn: 00_ establecidos con Pro
fesorc:s o Centros daneses.

Dec:Iaración de __ los méritos alegados en el curriculum
vitae son verdaderos y compromiso de presentar aqueDa docwnentación
justilk:aIiva del mismo -. no fiBuraudo en esta base sexta, pudieseserte_ .

TracJucd6n puede ser DO oficial. de todos los documentos ante
riormente n:fcriclos, """""'" del impreso de solicitud al danés. inglés
o alemán. Los documentos expedidos por Uni..mdades e>lnU1ieras
se acompaiIarin. asinñsmo" en el apcd.ien'b: para esta Direccibn. Gene
raL de 10 ttw""", :¡,)n al espmioI Y. en caso de c:ertiftc:ados de estudios.
de la tabla de oquilllllencias <OlI el sistema de _ utilizado
en España. Los hl..IO.... QI)'1Il documentación DO se tüuste a lo
anleiionncDtt indiracJo. no lIrin tomados en consideración. No se
dewIwri la _"mm·. if.a
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tación no se ajuste a lo anterionnente indicado, no serán tomados
en consideración. No se devolverá la documentación.

Séptima.-Presentación de solicitudes. Hasta el dia 8 de enero de
199'3. en el Registro General del Ministerio de Asuntos Exteriores.
calle del Salvador. l. 28071 Madrid

Octava.-SoUcitud de impresos e información. Dirección General
de Relaciones Culturales y Científicas. Servicio de Intercambios y Becas.
Calle de José Abascal. 41. 28003 Madrid Teléfono: 4 41 9044. exteo·
si60 1046157.

Novena.-Seleccióh. Los expedientes de los candidatos serán eva
luados por una Comisión nombrada al efecto por la Dirección General
de Relaciones Culturales y Cientificas de este Ministerio. Posteriormente
los candidatos preseleccionados serán propuestos al Gobierno Noruego.
a quien corresponde la decisión fmal y adjudicación dcfmitiva de las
becas. Se dará prioridad a aquellos candidatos que no se hayan béne
ficiado de este mismo intercambio en las tres convocatorias anteriores.

Décima.-Baremo. La Comisión de la Dirección General de Rela
ciones Culturales y Científicas apliCarán el siguiente baremo:

A B

Cursos e investigaciones relacionados con el campo de especia
lización del solicitante (deberán justificarse documentalmente. indicando
su duración al presentar la solicitud). Puntuación rrn\xima: Cinco.

Experiencia laboral en trabajos relacíonados con su campo de espe
cializactón. Un punto por- afto (debenin justificarse documentalmente
al presentar la solicitud). Puntuación máxima: Cinco.

Publicaciones. Puntuación máxima: Cinco.
Proyecto de investigación o estudios a realizar en Dinamarca. Pun~

tuaeión m8xima: 10.
Idiomas. Puntuación máxima: Tres.
Otros méritos (avales, participación continuada en actividades uni

versitarias relacionadas con el campo de estudios. etc.). Puntuación'
maxima: Cinco.

La Comisión de la Embajada Real de Dinamarca valorará los expe
dientes según sus propios criterios. que pueden no ajustarse al baremQ
anteriormente indicado.

Undécima. Lista de candidatos preseleccionados. La relación de
candidatos preseleccionados y propuestos al Gobierno danés se hará
pública en este mismo medio. La concesión defmitiva sera posterior
mente comunicada directamente a los interesados por este Ministerio
Y. en su caso. por las autoridades danesas. Los becarios que resulten
preseleccionados en esta convocatoria podrán no ser tomados en con
sideración en aquellas otras que sean efectuadas por esta Dirección
General para el verano de 1993 o curso académico 1993-1994.

Duodécima. /ncompatibl1idades.-Durante su periodo de vigencia.
estas becas son incompatibles con otras becas o ayudas que puedan
ser concedidas por Organismos públicos o privados. nacionales o
extral\letOS.

Madrid. 19 de octubre de 1992.-El Director geneial de Relaciones
Culturales y Cientificas. Delfm CoIomé Pujol.

C. Laude o Premio extraordinario .
Matiícula de honor .
Sobresaliente " ' '" .
Notable .
TItulo db Doctor . ..
TItulo de Licenciado con grado .
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La Dirección General de Relaciones Culturales y Cientificas, de
conformidad con la Orden de 28 de abril de 1992 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 18 de junio) y con el vigente programa ejecutivo his~

pano-noroego de cooperdci6n cultural, convoca concurso para la con·
cesión de tres becas,. a ciudadanos españoles. destinadas a ampliar
estudios o realizar investigaciones en Universidades noruegas durante
el curso académico 1993~94. segUn las siguientes bases:

Primera-Referencia: Convocatoria número 12. Es imprescindible
citar esta referencia en el impreso de solicitud.

Segunda.-Estudius: Investigación o ampliación de estudios supe·
riores en las Universid4des de Oslo, Bergen. Trondeheim o Tromso.
Se señala la conveniencia de que los candidatos, antes de presentar
la solicitud. se pongan en contacto con el Centro de estudios en Noruega
a fin de asegurarse de que. en caso de ser seleccionados. serian aceptados.

La columna A corresponde a los estudios superiores realizados por
el candidato como primera Licenciatura. La columna B a otros estudios
superiores complementarlos.

Curso e investigaciQnes relacionadas con el campo de especialización
del solicitante. (Deberán justificarse documentalmente. indicando su
duración. al presentar la solicitud.) Puntuación máxima: 5.

Experiencia laboral en trabajos relacionados con su campo de espe
cialización. Un punto poi año. (Deberá justificarse documentalmente
al presentar la solicitud.) Puntuación máxima: S.

Publicaciones. Puntuación máxima; S.
Interés del curso a realizar para la actividad futura del candidato.

Puntuación máxima: 10.
Otros méritos (avales. participación continuada en actividades uni

versitarias relacionadas con el campo de estudios. etc.). Puntuación
máxima: 5.

Undécima.-Lista de candidatos preseleccionados. La relación de
candidatos preseleccionados y propuestos al Gobierno Noruego se hará
pública en este mismo medio. La concesión definitiva será posterior
mente comunicada directamente a los interesados por este Ministerio
y. si fuese el caso. por las Autoridades noruegas. Los becarios que
resulten preseleccionados en esta convocatoria podrán no ser tomados
en consideración en aquellas otras que sean efectuadas por esta Direl>
ción General para el verano de 1993 o curso academico 1993·94.

Duodécima-Incompatibilidades. Durante su periodo de vigencia,
estas becas son incompatibles con otras becas o ayudas que puedan
ser concedidas por Organismos públicos o privados. nacionales o
extranjeros.

Madrid. 20 de octubre de 1992.-EJ Director general de Relaciones
Culturales y Científicas, Delfin Colome PujoL

RESOLUC/ON de 20 de octubre de 1991. de la Dirección
General de Relaciones Culturales y Cientijicas. por la que
se convocan becas para realizar estudios en Nonlega duran
te el curso académico 1993 ~94.

24574

RESOLUClON de 20 de octubre de 1992. de la Dirección
-General de Relaciones Culturales y Clelltlfzcas, por la que
se convocan becas para realizar estudios en Noruega duran
le el verano de 199.3.

La Dirección General de Relaciones Culturales y Cientificas, de
conformidad con la Orden de 28 de abril de 1992 (<<Boletin Oficial
del Estadoll de 18 de junio) y con el vigente programa ejecutivo his
-pancrnoroego de cooperación cultural, convoca concurso para la con
cesión de dos becas. a ciudadanos españoles, destinadas a realizar estu·
dios en la Escuela Internacional de Verano de la Universidad de Oslo
durante el verano de -1993. según las siguientes bases:

Primera-Referencia.. Convocatoria· número 13. Es impresetndible
citar esta referencia en el impreso de solicirud

Segunda.-Estudios. Según programación para el verano de 1993
sobre la que puede solicitarse ínfonnación a la siguiente dirección:
University of 0510. Intemational Summer SchoU. Postbox 3. Blinderm.
N.Q313 0.10 (Noruega). Teléfono (47-2)856386. Fax: (47-2)
85 41 99. .

Tercera.-Duración. Variable. según curso elegido.
Cuarta.-Dotación. A cargo del Gobierno Noruego: Una cantidad

suficiente para gastos de matricu~alojamiento y manutención. A cargo
de la Dirección General de Relaciones Culturales y Cientificas: 80.000
pesetas en concepto de bolsa de viaje.

Quínta.-Candidatos. Licenciados universitarios o estudiantes de últi
mos ~rsos de carrera, menores de treinta Y cinco aftos. con dominio
del inglés o de un idioma escandinavo.

Sexta.-Documentaci6n. Se presentará en cuatro expedientes. iguales
y separados. uno para este Ministerio y tres para las autoridades norue
gas, conteniendo cada uno de ellos la siguiente documentación:

'Impreso de solicitud
Fotocopia (compulsada) del documento nacional de identidad.
Cartas de presentación de dos Profesores (originales en un expediente

y fotocopias compulsadas en los otros tres).
Currtcu1um vitae.
Certificado de estudios con calificaciones (original y fotocopias

compulsadas).
Fotocopias (compulsadas) de títulos y/o Diplomas.
Certificado de inglés o de una lengua escandinava.
Declaración de que todo los méritos alegados en el curriculum vitae

son verdaderos y compromiso de presentar aquefia documentación jus
tllcativa del mismo que. no fIgurando en esta base sexta, pudiese serie
solicitada.

. Traducción. puede ser no oficial. en los cuatro expedientes de todos
los documentos anteriormente referenciados. excepto del impreso de
solicitud. al inglés o a un idioma escandinavo. Los documentos expe
didos por Universidades extranjeras se acompañarán. asimismo. en el
expediente para este Ministerio de su traducción al espail.ol y~ en caso
de certificados de estudios, de la tabla de equivalencias con el sistema
de calificaciones utilizado en España. Los expedientes. cuya documen-


